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El Perú es un territorio mega diverso 

- Hay 24 Regiones en el país.

- Hay 28 tipos diferentes de climas y un total de 84 de 104
micro climas en el Perú, lo cual indica una gran riqueza
biológica. El mar cubre 900,000 km2 y esconsideradoel más
rico en el mundo en recursos marinos por su enorme
biomasa.

- Hay 47 Lenguas indígenas 29 millones de habitantes 4 
millones de hablantes de lenguas indígenas 



ω 9ƴ Ŝƭ tŜǊǵ ǎŜ Ƙŀōƭŀƴ por lo menos 47 lenguas indígenas, según datos 
oficiales del Ministerio de Educación (2013).
ω 9ƭ мо҈ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǇŜǊǳŀƴŀ όŎŜǊŎŀ ŘŜ п ƳƛƭƭƻƴŜǎύ Ƙŀōƭŀ ŀƭ ƳŜƴƻǎ 
una lengua indígena.
ω 9ǎǘŀǎ ƭŜƴƎǳŀǎ ǇŜǊǘŜƴŜŎŜƴ ŀ мф ŦŀƳƛƭƛŀǎ ƭƛƴƎǸƝǎǘƛŎŀǎ όн ŀƴŘƛƴŀǎ ȅ мт 
amazónicas).
ω 9ǎǘŀǎ ƭŜƴƎǳŀǎ ǎƻƴ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǊŜƎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŀƝǎ ȅ 
existen provincias o distritos que tienen entre el 65 y 95 % de población 
hablante de al menos una lengua originaria.
ω 9ƭ tŜǊǵ ƻŎǳǇŀ Ŝƭ ŎǳŀǊǘƻ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ƭƛƴƎǸƝǎǘƛŎŀ Ŝƴ !ƳŞǊƛŎŀΦ



Lenguas indígenas del Perú visión oficial. 

·Las lenguas andinas son 4. 

·El Aymara 

·El cauqui 

·El jaqaru 

·El quechua* 

·El Culle (?) 

·El Uru (?) 

Se reflejan los datos oficiales propuestos por 
la Dirección de Lenguas Indígenas del 
Viceministerio de Interculturalidad. El 
quechua es reflejado como una sola lengua y 
no una familia de lenguas (compuesta por 
unas 20 variantes), que es lo que proponen 
algunos lingüistas. 

(Situación de las lenguas indígenas y Política lingüística en el Perú, José 
Antonio Vásquez Medina) 



Son por lo menos 43 lenguas en la Amazonia

· achuar 

· amahuaca 

· arabela 

· asháninka 

· awajún 

· bora 

· capanahua 

· caquinte 

· culina 

· chamicuro 

· ese eja 

· Harakbut (*) 

· iñapari 

· iquitu 

· Isconahua 

· kakataibo 

· kandozi-chapra (*) 

· kashinahua 

· kukama-kukamiria 

· maijuna 

· matsigenka 

· matsés 

· muniche 

· murui -muinani 

· nanti 

· nomatsigenga 

· ocaina 

· omagua 

· resígaro 

secoya
sharanahua

shawi
shipibo
shiwilu
taushiro
tikuna
urarina
wampis
yagua

yaminahua
yora (nahua)

yánesha
yine

Omurano (?)
Omagua (?)



Lenguas en peligro 

· En la Amazonia 

· 1 amahuaca 

· 2.arabela 

· 3.capanahua 

· 4.chamicuro 

· 5.iñapari 

· 6.iquitu 

· 7.isconahua 

· 8.kukama-kukamiria 

· 9.maijuna (orejón) 

· 10.muniche 

· 11.murui-muinani 

· 12.ocaina 

· 13.omagua 

·

· 14.resígaro 

· 15.shiwilu 

· 16.taushiro 

·

·

· En los Andes 

· 1.cauqui 

· 2.Jaqaru 

·



Lenguas en la Amazonia 
en proceso activo de 

revitalización
1.iquitu 

2.kukama -kukamiria 

3.Shiwilu 



Data en el Perú:

-El 83 %  tiene al quechua (y a sus variantes) como 

lengua materna.

-El 11 % al aimara.

-El 6 % habla las lenguas amazónicas. 

Resumen:

Å Perú: país mega diverso.

Å Perú: país lingüísticamente diverso.

Å Estadísticas inexactas y sesgadas.

Fuente: Estadística e Informática (INEI)

Las Lenguas en el Perú



·Hay registros y evidencias de 37 lenguas indígenas en 
estado de bellas durmientes (Zuckerman) en el Perú. Son 
lenguas que ya no se hablan, por lo menos no hay 
registros actuales de hablantes activos. 

·La población afroperuana presente en 6 regiones , 
también ha aportado mucho al castellano peruano de 
la costa. 

·Hay procesos históricamente establecidos de 
castellanización atodos los niveles 

·Hay serias practicas de discriminación lingüística 
presentes en las ideologías lingüísticas  en la 
población. (Situación de las lenguas indígenas y Política lingüística en el Perú, José Antonio Vásquez Medina) 

n



La resistencia de parte de las 
comunidades de hablantes ha 
sido inmensa. Lealtad Lingüística

Las ideologías lingüísticas homogenizantes, y castellanistas han 
sido totales. Ha habido un alto nivel de multiglosia y violencia 
lingüística.

Los hablantes han resistido exclusión, marginación y 
discriminación lingüística.  Han resistido abierta hostilización 
en contra de sus lenguas maternas. La violencia de forzarlos a 
castellanizar sus nombres, y apellidos y en su diario vivir, a 
niveles de sus derechos personales y colectivos. 





Artículo 14: Revitalización
14.2 Las lenguas originarias en peligro de 
extinción reciben atención prioritaria en los 
planes, programas y acciones públicas de 
planificación lingüística, orientados a 
rescatar dichas lenguas.
Artículo 15: Uso oficial
15.1 El Estado promueve el estudio de las 
lenguas originarias del Perú, procurando 
reforzar su uso en el ámbito público.
Artículo 17: Medidas contra la 
discriminación
El Estado implementa medidas efectivas que 
impidan la discriminación de las personas 
por el uso de las lenguas originarias.

¨Ley que Regula el Uso, Preservación, 
Desarrollo, Recuperación, Fomento y Difusión 
ŘŜ ƭŀǎ [ŜƴƎǳŀǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛŀǎ ŘŜƭ tŜǊǵέ 



http://www.mapasonoro.cultura.pe/

Mapa sonoro de las lenguas Indígenas del Perú

Elaborado por la Dirección de Lenguas Indígenas del Ministerio de Cultura ïPerú. 

http://www.mapasonoro.cultura.pe/

47 lenguas 

http://www.mapasonoro.cultura.pe/






Propuesta de un Estado MULTILINGÜE
en el Perú

ESTADO  
MULTILINGÜE

CAPACITACION  
FUNCIONARIOS

DESARROLLO DE 
LENGUAS

ESTUDIO DE 
COMPETENCIAS 
LINGUISTICAS

POLITICA
LINGÜÍSTICA

REGIONAL





La creación de la 
Dirección de Lenguas 

Indígenas



En 2013 comienza el 

planeamiento e 

inminente  

implementación de 

la Ley 29735

Ley de Lenguas del 

Perú.



- Concertar con todas las entidades públicas y 
gobiernos regionales y locales la promoción y 
garantía de los derechos lingüísticos 
establecidos en el artículo 4° de la Ley N°
29735.
- Proponer, concertar, promover, supervisar y 
evaluar la política nacional (regional) para la 
conservación, la recuperación, el desarrollo, la 
promoción y el uso de las lenguas indígenas u 
originarias del Perú.
- Estimular el uso de las lenguas indígenas u 
originarias y fomentar su aprendizaje.
- Coordinar con otras entidades públicas la 
elaboración, oficialización y actualización del 
mapa etnolingüístico del Perú. (Situación de las lenguas 

indígenas y Política lingüística en el Perú, José Antonio Vásquez Medina) 

Algunas de las funciones de la Dirección de Lenguas Indígenas 

del Ministerio de Cultura. 



1.Formación y registro de intérpretes en lenguas indígenas. Se han 

entrenado 137 hablantes de 24 lenguas indígenas del Perú. 

2. Trabajo con sectores para armonizar sistemas e incorporar la lengua: 

Justicia, Salud, Inclusión Social, RENIEC (Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil).

3.Articulación con las Regiones que descentralicen la política lingüística: 

Puno, Cusco, Loreto y San Martin.

4.Inicio de campaña de visibilizarían de las lenguas indígenas PERU país 

de muchas lenguas. 

5.Difusión y sensibilización de derechos lingüísticos entre población que 

habla solamente español.  

6.Participación de organizaciones en diseño de política lingüística. 

(Situación de las lenguas indígenas y Política lingüística en el Perú, José Antonio Vásquez Medina) 

La Dirección de Lenguas Indígenas ha establecido dos líneas de 

formación de interpretes de lenguas indígenas, una es en el sector 

salud y otra es el sector legal



1.Enfoque de derechos sobre la base de las 
normas existentes y las que se requieren 
mejorar.
2.Enfoque desde los hablantes, asumiendo la 
situación de pensamiento colonial que 
algunos tienen y de la debilidad de sus 
organizaciones.
3.Enfoque territorial dinámico: legitimidad de 
tierras y migraciones.
4.Enfoque de equidad para tener políticas 
diferenciadas de acuerdo a cada situación del 
pueblo y su lengua.
5.Enfoque intercultural que busca visibilizar y 
potenciar la diversidad generando diálogo y 
encuentros entre indígenas y no indígenas.

Enfoques para diseño de política de lenguas
(Documento oficial de la Dirección de lenguas Indígenas)

Doc. ̈Situación de las lenguas indígenas y Política lingüística en el PerúÌ

José Antonio Vásquez Medina Director. Dirección de Lenguas Indígenas 

Dirección General de Derechos de los Pueblos Indígenas 





El Registro de Identificación y Estado 

Civil (RENIEC) ha sido una de las 

instancias del estado , que ha 

implementado acciones sostenidas 

en el reconocimiento de los derechos 

lingüísticos de las comunidades de 

hablantes de lenguas indígenas u 

originarias del Perú. 



¨Reniec implantará registro civil bilingüe en 
quechua, aymara, awajun, jaqaru¨. 

¨El Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (Reniec) implementará en el país el primer 
registro civil bilingüe para poder atender a las 
poblaciones quechua y aymara además de 
evitar fallas en la inscripción de nacimientos, 
matrimonios y defunciones̈. (Situación de las lenguas 

indígenas y Política lingüística en el Perú, José Antonio Vásquez Medina) 

Han habido esfuerzos significativos  de parte del 

aparato estatal, para cumplir con la Ley 29735. En 

este caso, los nombres y apellidos están siendo 

incorporados como tesoro inmaterial.

La antroponimia 

empieza a jugar 

un rol importante 



Registradores Itinerantes del RENIEC reciben curso taller de

Quechua Chanca

Huancavelica 18 de febrero, 2016.- El equipo de registradores itinerantes del RENIEC Huancavelica culminó con éxito

el ''CURSO TALLER DE QUECHUA CHANCA'' cuyo objetivo fue mejorar la calidad de servicio de atención a los

sectores vulnerables a través del uso del idioma quechua.

Este taller se llevó a cabo como parte de un conjunto de acciones que el RENIEC realiza con el fin de promover la

inclusión social con un enfoque intercultural en todo el país. El curso fue impartido por el especialista en el idioma

quechua chanca, el profesor Elmer Castellanos De la Cruz, docente del Instituto Lingüístico Regional de Quechua

Chirapa.

Los temas abordados fueron:

ÅGeneralidades de la lengua Chanca (Quechua).

ÅCómo hacer la apertura y el cierre una charla o reunión en quechua.

ÅCómo realizar dinámicas, talleres y narrar historias.

Å Indagación y convención de términos usados en el registro itinerante de RENIEC traducidos al quechua chanca.

Å Cómo explicar sobre el ciclo de la documentación, trámites de DNI, inscripción de actas de nacimiento y

rectificaciones de actas de nacimiento en quechua.

ÅAprender a formular indicaciones de acuerdo a la función registral.

Å Ordenar secuencias haciendo uso de conectores respecto a situaciones de la función registral.





Producción de 

material oficial en 

lenguas indígenas, 

para procesos en la 

RENIEC.  Se 

instala el Registro 

Nacional Bilingüe 



Acta de 
nacimiento en 

lenguas 
indígenas 

(RENIEC, PERU) 





Actas en 
lenguas 

Awajun y 
Aymara. 





Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento de la Ley N° 29735, Ley 
que regula el uso, preservación, 
desarrollo, recuperación, fomento y 
difusión de las lenguas originarias 
del Perú

DECRETO SUPREMO
N° 004-2016-MC

593850 NORMAS LEGALES Viernes 22 de julio de 

2016 / El Peruano Diario Oficial 



Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29735, Ley que regula el 
uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú

DECRETO SUPREMO
N° 004-2016-MC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:
Que, el numeral 19 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece como 
derecho fundamental de toda persona la identidad étnica y cultural; asimismo, 
precisa en su artículo 48 que son idiomas oficiales el castellano y, en las zonas donde 
predominen, también lo son el quechua, el aimara y las demás lenguas aborígenes 
según ley; Que, mediante la Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, 
se crea el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo, con personería 
jurídica de derecho público, que establece

Reglamento Ley 29735



Que, la citada Ley dispone un conjunto de medidas que el Estado debe implementar para 
proteger y fortalecer las lenguas indígenas u originarias de nuestro país; Que, resulta 
necesario aprobar la norma reglamentaria que haga aplicable la Ley Nº 29735, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Única Disposición Final de la señalada Ley; De 
conformidad con el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y la Ley Nº 29735, Ley que regula el uso, 
preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del 
Perú;

3.4. Derechos lingüísticos.- Son derechos fundamentales, individuales y colectivos, que 
reconocen la libertad a usar lenguas indígenas u originarias en todos los espacios sociales y a 
desarrollarse en estas lenguas en la vida personal, social, ciudadana, educativa, política
y profesional.
3.5. Discriminación por uso de lenguas indígenas u originarias.- Es todo trato diferenciado, 
excluyente o restrictivo, que no responde a criterios objetivos y razonables, que se produce por 
el uso de una lengua indígena u originaria, o por la manifestación de rasgos lingüísticos de esta 
lengua en otra lengua no indígena u originaria, como hablar una lengua en la manera
particular de su zona de origen, y que tenga por objeto o por resultado, anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de la persona humana y
de su dignidad.



Artículo 19.- Señalética y paisaje lingüístico en las 
entidades 
Las entidades deben realizar progresivamente las 
siguientes acciones: 
1. Implementar el uso de señalética en la lengua o lenguas indígenas u originarias 
en el ámbito de competencia de las entidades. Para tal fin, utilizan carteles u otro 
soporte físico, conforme a los lineamientos emitidos por el Ministerio de Cultura. 
2. Los carteles informativos o publicitarios deben estar en la lengua o las lenguas 
indígenas u originarias predominantes del distrito, provincia, departamento o 
región y usando el alfabeto oficializado por el Ministerio de Educación. 
3. Traducir de manera progresiva y siempre que sea posible el nombre de las 
entidades y el de sus dependencias en la lengua o lenguas indígenas u 
originarias predominantes del ámbito donde operan, con la asistencia técnica del 
Ministerio de Cultura. 
 
Artículo 20.- Toponimia y el fortalecimiento del paisaje lingüístico multilingüe 
20.1. El Instituto Geográfico Nacional realiza las acciones necesarias que 
correspondan para mantener las denominaciones toponímicas en lenguas 
indígenas u originarias en los mapas oficiales del Perú, conforme a los alfabetos 
normalizados para cada lengua. Progresivamente se debe proponer la adecuación 
de los nombres de municipios, ciudades, comunidades, barrios, aldeas, caseríos, 
asentamientos humanos, zonas, calles, lotizaciones, parcelamientos, entre otros, a 
los alfabetos oficializados por el Ministerio de Educación, con la finalidad de 
uniformizar las denominaciones empleadas por el Instituto Geográfico Nacional y 
las demás entidades. 
20.2. El Ministerio de Cultura, en coordinación con los pueblos indígenas u 
originarios a través de sus organizaciones representativas propone a las 
Municipalidades Provinciales: 
1. La recuperación de los topónimos ancestrales en lenguas indígenas u 
originarias. Las denominaciones recuperadas son difundidas por la autoridad local 
y sus autoridades comunales en carteles u otra señalética a nivel de su ámbito. 
2. El uso de nombres de las calles, avenidas, parques, asentamientos humanos, 
barrios, anexos, caseríos, límites territoriales u otro espacio, así como lemas, 
frases o mensajes oficiales en la lengua o lenguas indígenas u originarias de su 
ámbito. 

Incisos en 

Paisaje 

Lingüístico 



3. Que las denominaciones de los nuevos anexos, comunidades, centros 
poblados, distritos, provincias, departamentos o regiones sean en la lengua 
indígena u originaria de su ámbito, tomando en cuenta su alfabeto normalizado y 
reflejando la cosmovisión e identidad cultural del pueblo indígena u originario. 
20.3. El Ministerio de Cultura presta asesoría técnica a los pueblos indígenas u 
originarios a través de sus organizaciones representativas, para sustentar su 
pedido a las autoridades de gobiernos locales del cambio o recuperación de la 
toponimia en la lengua originaria, incluyendo la señalética, en caso corresponda y 
así lo prefieran y decidan, en sus espacios geográficos. 
20.4. La Presidencia del Consejo de Ministros promueve que las denominaciones 
de los nuevos anexos,comunidades, centros poblados, distritos, provincias, 
departamentos o regiones sean en la lengua indígena u originaria de su ámbito, 
tomando en cuenta su alfabeto normalizado y reflejando la cosmovisión e 
identidad cultural del pueblo indígena u originario. 
20.5. Las entidades que emitan publicidad en exteriores (gigantografías, afiches, 
banderolas, etc.) sobre servicios, programas, eventos, campañas, murales 
informativos y cualquier otra información, deben realizarla en formato bilingüe o 
multilingüe en la lengua o lenguas indígenas u originarias predominante/s de la 
zona.   

 
Artículo 21.- Lenguas indígenas u originarias en espacios virtuales, digitales, 
medios de comunicación masiva y nuevas tecnologías 
21.1. Las entidades de alcance nacional publican progresivamente la información 
permanente en su portal web en las lenguas indígenas u originarias más habladas 
del país, y las entidades de alcance distrital, provincial, departamental o regional, 
en las lenguas indígenas u originarias predominantes de su ámbito. El Ministerio 
de Cultura brinda asistencia técnica para concretar estas obligaciones en el tiempo 
oportuno. 
21.2. La publicidad emitida por las entidades a través de las redes sociales se 
realiza de manera progresiva en las lenguas indígenas u originarias 
predominantes conforme al ámbito de competencia. 





Gestión Cultural y Defensa 
de Lengua y Territorio

desde las mismas 
comunidades de hablantes



¨Fortalecer la radio e iniciar la tv Quechua para la 

juventud̈. Saqrakuna TV en quechua para adolescentes.



Procesos Lingüísticos y Culturales desde las regiones.

Asociación Tarpurisunchis en Apurímac:

· Concepto de Generalización del Quechua.

· Experiencia comunicacional.

· Herramientas jurídicas.





Manual 
producido por 

Asociación 
Tarpurisunchis 
en Apurímac 

(Perú) 





Defensa de lengua, territorio, medio ambiente 

En Mayo de 2016, Radio Ucamaragano el Premio como "PERSONALIDAD 

MERITORIA DE LA CULTURA  OTORGADO POR EL MINISTERIO DE CULTURA  del Perú.

Radio Ucamaraes una emisora perteneciente al Instituto de Promoción Social Amazónica, 

Iquitos. Se encuentra ubicado en la ciudad Kukamade Nauta, Distrito de Nauta, Provincia de 

Loreto, Región Loreto. En la calle Junín 220, a 100 metros del río Marañón. Su defensa de la 

lengua Kukamaha trascendido fronteras. 



La propuesta de Radio Ucamara en la provincia de Loreto -Nauta, se centra en 
responder a la necesidad de fortalecer la acción y el imaginario colectivo a partir 
de:

· El rescate de las historias de las gentes y de los colectivos que habitan la zona. La memoria colectiva, como 
aglutinación de las individuales, sienta las bases de la identidad, que marca la mirada al futuro. El colectivo 
se siente, se construye, mirando al futuro desde su ubicación en la historia, en el espacio, en sus relaciones 
con el medio ambiente y el medio social.

· La recopilación de la memoria individual y colectiva del pueblo kukama se encuentra implícito en las 
biografías personales y las historias colectivas y, además, contadas desde los lugares periféricos, lugares que 
son no solamente espacios, sino también miradas, preeminencia de sentidos. Cuando la memoria pasa por la 
radio, cobra fuerza, se visibiliza, se explicita, y debe ayudarnos a comprender lo que está pasando en nuestras 
poblaciones en la misma lógica del pensamiento indígena, situando estos discursos en otros espacios y 
permitiendo que sean pensados y comprendidos por otros actores políticos y sociales. En suma buscando 
diálogo reivindicante ante el discurso hegemónico.

·

· ¿Cuál es la construcción del imaginario, sentidos, dolor, luchas, esperanza de nuestros pueblos indígenas en 
la radio?

· Nuestro aporte a la construcción de un espacio comunicacional deferente, inclusivo, desde las cosmologías, 
marca las acciones que realicemos desde la radio, ya que el discurso de los pueblos indígenas es un discurso 
aun no comprendido desde las instancias de  poder y desde gran parte de la sociedad. La radio ayuda a hacer 
visibles estas memorias, y con ella las identidades, no solo por su valor cultural, sino, sobre todo, por la fuerza 
de su contenido político y fortaleza espiritual, con un tratamiento comunicacional que respete los temas más 
ȰÓÅÎÔÉÄÏÓȱ Ù ÌÏÓ ÓÅÎÔÉÄÏÓȟ ÌÁ ÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ ÄÅ ÏÐÉÎÉÏÎÅÓȟ ÌÏÓ ÓÅÎÔÉÍÉÅÎÔÏÓȟ ÌÁ ÉÎÔÉÍÉÄÁÄ Ù ÌÏÓ ÐÒÏÃÅÓÏÓ ÄÅ ÄÏÌÏÒ 
expresados en las miradas, posturas, silencios y rabias, dándole importancia a lo que la gente siente.

· Cita  tomada deÑ Escuela IKUARI Radio UCAMARA 98.7 FM Instituto de Promoción Social Amazónica



Trabajos que realiza Radio Ucamara:

-Investigaciones sobre la memoria individual y colectiva del pueblo Kukama.
-Publicaciones de libros en lengua kukama.

-Producciones radiofónicas con la participación de las comunidades.
-Producciones de Documentales cortos sobre temas indígenas.

-Producciones de vídeo clips con fusiones de lenguas y ritmos, con apoyo de voluntarios 
como Createyour Voice, Jóvenes esperanza Amazonía.

-Producción de animaciones y película sobre "Karuara, la gente del río" con el apoyo de 
Quisca Producciones.

-La Escuela IKUARI para la revitalizacíon de la casi desaparecida lengua kukama. Con 
abuelas y abuelos enseñando tradicionalmente a los niños la lengua kukama. 

Ref:  Escuela IKUARI Radio UCAMARA 98.7 FM Instituto de Promoción Social Amazónica



Kumbarikira
Campaña mundial en defensa de la lengua kukama



Leonardo Tello , 
Director de Radio 
Ucamara(Nauta, 

Loreto). 
Fotografia©JuanjoFernández

ucamararadio@gmail.com



Implementaciones 
El quechua en las Comisarias o Estaciones de Policía.

El quechua en la Administración de Justicia. 

Sentencias Judiciales en lenguas indígenas.









http://www.onajup.gob.pe/
http://www.onajup.gob.pe/






Presencia de 

las lenguas 

indigenas en el 

espacio publico  

en los medios 

de 

comunicación.  



Paisaje 
Lingüístico












